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UNIVERSIDAD

Código: Pl-DRH-10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
DETERMINADO (CLÁUSULAS 84 Y 85 CCT)

1.0 OBJETIVO:

Establecer el procedimiento administrativo para cubrir las necesidades de personal administrativo de base que

se requieran por un tiempo no mayor a noventa días improrrogables.

2.0 ÁMEITO DE APLICACIÓN:

El presente procedimiento es aplicable a las vacantes de personal administrativo de base por tiempo

determinado que no exceda de noventa días, de la Rectoría General y de las unidades universitarias.

3.0 INTERACCIÓT.I CO¡I MÓDULOS DEL SIIUAM:

SUBSISTEMA / MÓDULO ACTIVIDAD

SRH / Admisión y Contratación de
Personal.

Generación de:
¡ "Aviso de examen" compuesto por:

/ "Carátula del aviso de examen".
/ "Cédula de calificación de examen".
/ "Notificación para el asesor por parte de la UAM".
/ "Notificación para el asesor por parte del SITUAM"
/ "Constancia de calificación aprobatoria".

. "Resolución de ingreso por tiempo determinado".

4.0 ¡NSUMO(S)YRESULTADO(S):

INSUMO(S): original del oficio de notificación de plazas, los tantos uno al siete de la SPA autorizados por la

Subdirección de Relaciones de Trabajo y los documentos probatorios.

RESULTADO(S): "Resolución de ingreso por tiempo determinado" que no exceda los noventa días, generada.

5.0 ÁNEAS PARTICIPANTES EN EL ANÁL¡SIS:

En Rectoría General:

5.1 Dirección de Planeación.

5.2 Dirección de Recursos Humanos.

5.3 Subdirección de Personal.

5.4 Subdirección de Relaciones de Trabajo.

En unidades universitarias:

5.5 Representantes de Unidad ante CMGAEPA.

6.0 RESPONSABLE DE LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN:

El titular de la Dirección de Recursos Humanos será el responsable de coordinar

este procedimiento.
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UNIVERSIDAD

Código: Pl-DRH-10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
DETERMINADO (CLÁUSULAS S4 Y 85 CCT)

7,0 REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN:

El presente proced¡miento será revisado y actual¡zado s¡ camb¡a la normatividad aplicable, el proceso

administrativo o, en su caso, por el proceso de mejora continua.

8.0 NORMATIVIDADAPLICABLE:

lnterna:

8.1 Ley Orgánica.

8.2 ReglamentoOrgánico.

8.3 Contrato Colectivo de Trabajo.

8.4 Manualde Puestos Administrativos de Base.

Externa:

8.5 Ley Federal del Trabajo.

9.0 DEFINICIONES:

9.1 NECESIDADES ESPECIALES (CLAUSULA 85 CCT): requerimientos de personal generados por exceso

en el flujo normal de trabajo.

9.2 NECESIDADES IMPREVISTAS (CLÁUSULA 84 CCT): requerimientos de personal que se presentan de

forma intempestiva, cuando se tenga conocimiento de la necesidad con una anticipación que no permita

cubrir la vacante en los plazos establecidos en el CCT.

SlGLAS:

CCT: Contrato Colectivo de Trabajo.

CMGAEPA: Comisión Mixta General de Admisión y Escalafón del PersonalAdministrativo.

DAEPA: Departamento de Admisión y Escalafón del Personal Administrativo.

DECP: Departamento de Estadística y Control de Personal.

SIIUAM: Sistema lntegral de lnformación de Ia Universidad Autónoma Metropolitana.

SITUAM: Sindicato lndependiente de Trabajadores de la Universidad Autónoma Metropolitana.

SPA: Solicitud de Personal Administrativo.

SRH: Subsistema de Recursos Humanos.

1O.O LINEAMIENTOS:

10.1 La SPA deberá estar autorizada por el Secretario de Unidad correspondiente y por el Secretario General.

10.2 Los candidatos a ocupar una plaza por tiempo determinado que no exceda de sesenta o noventa dias

naturales deberán cumplir con los requisitos de escolaridadylo experiencia establecidos en el Manualde

Puestos Administrativos de Base.
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TINIVERSIDAD

Código: Pl-DRH-10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
DETERMINADO (CLÁUSULAS 84 Y 85 CCT)

10.3 Para cubrir necesidades temporales imprevistas de personal administrativo de base establecidas en los

supuestos de la cláusula 24 del CCT que no excedan de noventa días naturales improrrogables, se

solicitará una contratación en los términos de la cláusula 84 del CCT.

10.4 Para cubrir necesidades especiales que excedan el flujo normal de trabajo y cuya duración no sea mayor

de sesenta días naturales improrrogables, se solicitará una contratación en los términos de la cláusula 85

del CCT.

10.5 En caso de que el candidato presente la "Notificación de movimiento de personal administrativo" de la

categoría y especialidad requerida, este documento sólo le servirá para exentar el examen, o en su caso,

el requisito de experiencia, no asi la escolaridad establecida en el Manual de Puestos Administrativos de

Base.

10.6 Para que el candidato cubra el requisito de experiencia, la "Notificación de movimiento de personal

administrativo" que presente deberá cubrir el tiempo de experiencia requerido en el Manual de Puestos

Administrativos de Base.

-4-
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UNIVERSII}AD AUTÓNOMA METROPOLITANA

Código: Pl-DRH-10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
DETERMINADO (CLÁUSULAS B4 Y 85 CCT)

11.0 DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO:

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

Secretaría de
Trabajo del
SITUAM:

CMGAEPA:

Secretaría de
Trabajo del
SITUAM:

CMGAEPA:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

CMGAEPA:

1

5

2

3

4

6

Recibe de la CMGAEPA original del oficio de notificación de plazas, los tantos
uno al siete de la SPA autorizados por la Subdirección de Relaciones de Trabajo
y los documentos probatorios (ver el Procedimiento institucional para verificar y
autorizar las solicitudes de personal administrativo de base), integra el expediente
con los tantos de la SPA y distribuye:
. A la CMGAEPA: elexpediente de la SPA.
o Archiva: original del oficio de notificación de plazas y los documentos

probatorios.

Revisa el oficio de notificación de plaza y eltanto cuatro de la SPA y en un plazo
improrrogable de dos días hábiles, manifiesta su conformidad o inconformidad.

2.'1 Si manifiesta su inconformidad, elabora oficio en original y copia y notifica a
la CMGAEPA.

2.2 Recibe el original del oficio de inconformidad, lo analiza y dentro de los dos
días hábiles siguientes resuelve.

PRESENIA C I ÓN DE CAN DI DATO S

Si manifiesta su conformidad, en un plazo improrrogable de tres días hábiles,
elabora oficio, en original y copia, de presentación de candidatos, anexa los
documentos probatorios (documentos de escolaridad y/o experiencia) de los
mismos y los envía a la CMGAEPA.

Recibe la documentación anterior, coteja con los originales que presenta el
candidato y verifica que los documentos cumplan con los requisitos de
escolaridad ylo experiencia establecidos en el Manual de Puestos
Administrativos de Base.

4.1 Siel candidato no reúne los requisitos entrega los documentos al DAEPA.

4.2 Recibe la documentación, emite "Resolución" en original y dos copias en la
que se declara que el candidato no cubre requisitos y distribuye:
¡ A la Secretaría de Trabajo del SITUAM: copia de la "Resolución" y los

documentos del candidato no aceptado.
o Archiva: original y copia de la "Resolución".

Si el candidato reúne los requisitos, verifica si presenta "Notificación de
movimiento de personal administrativo", en la cual se manifieste que estuvo
trabajando en el mismo puesto y especialidad requerida.

5.1 Si el candidato presenta la "Notificación de movimiento de personal
administrativo", lo declara ganador, anexa en el expediente de la SPA (tantos
uno al siete) los documentos probatorios y el oficio de presentación de
candidatos del SITUAM e informa al DAEPA (continúa en la actividad 16).

Si el candidato no presenta la "Notificación" y si la plaza a cubrir requiere de
examen, nombra a un asesor representando a la UAM y otro en representación
del SITUAM e informa al DAEPA.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOTITANA

Código: Pl-DRH-10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
DETERMINADO (CLÁUSULAS 84 Y 85 CCT)

:

' Compuesto por: "Carátula del aviso de examen", "Cédula de calificación de examen", "Notificación para el asesor por parte de la UAM" y
"Notificación para el asesor por parte del SITUAM".

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

Asesores:

Representante de
Unidad ante
CMGAEPA o
Asesor por parte
de la Universidad:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

CMGAEPA:

7

8

9

10

11

12

13

APLICACIÓN DEL EXAMEN

Se entera y a través del SRH genera el "Aviso de examen"' y distribuye:
. Al asesor por parte de la UAM: "Carátula de aviso de examen", "Cédula de

calificación de examen" y la "Notificación" correspondiente.
. Al asesor por parte del SITUAM: "Carátula de aviso de examen" y la

" Notificación" correspond ¡ente.
. A la Secretaria de Trabajo del SITUAM: copia del "Aviso de examen" para

que notifique al candidato.
. Archiva: "Notificaciones" firmadas de recibo por los asesores de la UAM y el

SITUAM respectivamente y copia del aviso de examen.

Reciben la documentación, elaboran el examen, Ios criterios de calificación,
ponderación y evaluación y aplican el examen.

Evalúan el examen y en un plazo no mayor a dos días hábiles envían a la

CMGAEPA originales de:
. "Cédula de calificación de examen" con las calificaciones correspondientes.
. Examen.
. Criterios de calificación, ponderación y evaluación.

Recibe la documentación anterior y la envia al DAEPA.

Recibe la documentación anterior (ver actividad 9/ y verifica que esté completa y
precisa.

11.1 S¡ los documentos no cumplen lo requerido, le notifica al representante de la
UAM ante CMGAEPA quién solicitará, en su caso, las correcciones necesarias y

todo aquello que soporte la evaluación.

Si la documentación está completa y precisa, sella de recibo, obtiene copias y
distribuye.
¡ A la CMGAEPA: el expediente con la copia de la "Cédula de calificación de

examen" con la calificación correspondiente.
o Archiva: original de la "Cédula de calificación de examen" con la calificación

correspondiente, el examen y los criterios de calificación, ponderación y
evaluación.

Recibe la documentación anterior y verifica la calificación.

13.1 Si el candidato no obtuvo calificación aprobatoria, informa al DAEPA para
que emita la "Resolución desierta" y se reinicie el procedimienlo (continúa en la
actividad 2).
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TINII'EBSIDAD AUTÓNOMA METHOPOLITANA

Código: Pl-DRH-'10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
DETERMINADO (CLÁUSULAS 84 Y 85 CCT)

RESPONSABLE NO. ACTIVIDAD

CMGAEPA:

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

Subdirección de
Relaciones de
Trabajo (DAEPA):

Subdirección de
Personal (DECP):

Subdirección de
Personal (DECP):

14

15

16

17

18

19

20

21

ffialificaciÓnaprobatoria,anexaenelexpedientedelaSPA|
la copia de la "Cédula de calificación de examen" e informa al DAEPA. 

I

I

Se entera, a través del SRH genera la "Constancia de calificación aprobatoria" 
l

por cada candidato y distribuYe: 
I. Al candidato: original de la "Constancia". 
I

o Archiva: copia de la "Constancia" con el acuse de recibo del candidato.

RESOLUCIÓN

A través del SRH genera la "Resolución de ingreso por tiempo determinado" a

favor del candidato ganador y recaba firma de los representantes de la UAM y

del SITUAM ante CMGAEPA.

Elabora oficio de notificación de resoluciones, obtiene copias y distribuye:
o A la Secretaría General: original del oficio de notificación y copia de la

"Resolución".
. A la Subdirección de Personal (DECP): copia del oficio de notificación, copia

de la "Resolución" y eltanto dos de la SPA.
. A la Secretaría de Trabajo del SITUAM: copia de la "Resolución".

. A la Subdirección de Personal (Control de Plantilla): copia de la "Resolución".

¡ A los representantes de la UAM y del SITUAM ante CMGAEPA: copia de la
"Resolución".

o A la Coordinación General de Difusión: copia de la "Resolución".

o A la Dirección de Administración: copia de la "Resolución".

o Archiva: copia del oficio de notificación, original y copia de la "Resolución".

CONTRATACIÓN

Recibe la documentación anterior, transcurrido el plazo para interponer recurso

de revisión o habiendo sido este resuelto, recibe al interesado e imprime a través
del SRH, los siguientes formatos:
. "Notificación de movimiento de personal administrativo".
. "Contrato individual de trabajo de personal administrativo de base".
. Examen Médico.

Envía al candidato a efectuar el examen médico correspondiente y recaba la

firma del candidato en los formatos anteriores.

Distribuye la "Notificación de movimiento de personal administrativo":
¡ A la Subdirección de Personal (Departamento de Nómina): el tanto uno para

que procese el movimiento.
o Al trabajador: el tanto cuatro.

| 
. n ta Unidad y área solicitante: los tantos dos y seis.

I o A la Unidad y área afectada: los tantos tres y cinco.

I

I Etabora relación de "Contratos individuales de trabajo de personal administrativo

lOe base", anexa los mismos y los envía a la Dirección de Recursos Humanos

I oara su firma.
t'
I

I

I

-7 -
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IJ¡IIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA

Código: Pl-DRH-10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
DETERMINADO (CLÁUSULAS 84 Y 85 CCT)

Subdirección de
Personal (DECP):

Area de Recursos
Humanos de
Unidad:

22

234

238

248

Recibe los "Contratos" debidamente firmados por la Dirección de Recursos
Humanos y archiva en el expediente del trabajador el tanto uno.

Si eltrámite corresponde a Rectoría General, distribuye:
o A cada trabajador: eltanto tres del"Contrato".
¡ Al área solicitante: eltanto dos del "Contrato".

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Si el trámite corresponde a Unidad, elabora relación de contratos, anexa los
tantos dos y tres de los mismos y los envía al Área de Recursos Humanos de la
U nidad correspondiente.

Recibe la documentación anterior y distribuye:
. Altrabajador: eltanto tres del "Contrato".
o Archiva: eltanto dos del "Contrato" y la relación de los mismos.

FIN DEL PROCEDIMIENTO

-8-
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UNIVEHSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

Código: Pl-DRH-10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
DETERMINADO (CLÁUSULAS 84 Y 85 CCT)

12,0 DIAGRAMA DE FLUJO:

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO DETERMINADO
(cLÁusuLAS 84 Y 85 CCT)

SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES
DE TRABAJO (DAEPA)

SECRETARÍA DE TRABAJO
DEL SITUAM

CMGAEPA

RECIBE DE LA

CI\,IGAEPA, OFICIO DE
NolFrcAcróN DE

PLAZAS, LOS (T1 A T7)
DE LA SPA

AUTORIZADOS Y LOS
DOCUI\IENTOS
PROBATORIOS,

INTEGRA EL
EXPEDIENTE Y

DISTRIBUYE

REVISA OFICIO DE
NorFrcACróN Y (r4)

DE LA SPA

ELABORA OFICIO Y
NOTIFICA A LA

CI\¡GAEPA

Ver el Proced¡m¡ento ¡nst¡tuc¡onal pan
veif¡ar y autorizar las so/lciludes de
pereonal adm¡n¡strat¡va de base

3

4.2

RECIBE
Docu[¡ENTACtóN,

E¡ilITE RESOLUCIÓN
EN LA QUE SE

DECLARA QUE EL
CANDIDATO NO

CUBRE REQUISITOS Y
DISTRIBUYE

SRIA, DE TRABAJO
DEL SITUA¡i]

- Resolución (c)

- Doctos. del candidato no
aceptado

ARCHIVA

- Resolución (o y c)

CII¡GAEPA: COMISIÓN[,'IIXTAGENERALDEAD[/lISIÓNYESCALAFÓNDELPERSONALADI\¡INISTRATIVO.
DAEPA: DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADIIINISTRATIVO,
SITUAIVI: SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOI¡A I\¡ETROPOLITANA
SPA: SOLICITUD DE PERSONAL AD¡.ÁINISTRATIVO.
SRH: SUBSISTEMA DE RECURSOS HUMANOS

PRESENTACTóN DE cANDtDAToS RECIBE, COTEJA CON
ORIGINALES QUE

PRESENTA EL
CANDIDATO Y

VERIFICA QUE LOS
DOCTOS, CU¡,4PLAN
LOS REQUISITOS DE

ESCOLARIDAD Y
EXPERIENCIA

ENIREGA LOS
DOCUI\¡ENTOS AL

DAEPA

VERIFICA SI
PRESENTA

NolFtcActóN DE
MOVIMTENTO DE

PERSONAL
ADI\,lINISTRATIVO

DECLARA GANADOR
ANEXA EN

EXPEDIENTE DE LA

SPA (I1 AL T7) E
INFORIVA AL DAEPA

NOMBRA ASESOR
REPRESENTANDO A
LA UAIV Y OTRO EN
REPRESENTAcTóN

DEL SITUAI\¡ E
INFORI\¡A AL DAEPA

-9-
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOTITANA

Código: PI-DRH-10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
DETERMINADO (CLÁUSULAS 84 Y 85 CCT)

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO DETERMINADO
(cLÁusuLAS 84 Y 85 CCT)

SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES
DE TRABAJO (DAEPA)

ASESORES
REPRESENTANTE DE UNIDAD ANTE CMGAEPA O

ASESOR POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD

APL|cactóN DEL ExaMEN

A

7

A TRAVES DEL SRH,
GENERA EL AVISO DE

EXA¡.4EN] Y
DISTRI BUYE

ASESOR POR PARTE
DE LA UA¡'

Carálu a de aviso de
examen
Cédu a de €lificación
de examen
Nolif Éción /---

ASESOR POR PARTE
DEL SlTUA¡,4

- Carátula de aviso de
examen

-Nolifcáción --....-.._

SR1A DE TRABAJo
DEL SITUA[,4

- Aviso de examen (c)

ARCHIVA
- Notifi€dones

frmadas de recibo por
los asesores de la
UA¡, y el
SITUAM

- Aviso de examen (c)

4

RECIBEN. ELABORAN
EXAI\¡EN. CRITERIOS

DE cALtFtcActóN,
PoNDERActóN Y
EVALUActóN Y

APLICAN EXAIVEN

EVALÚAN EL EXA[,4EN
Y ENVIAN A LA

CI\,4GAEPA

5

't'l

RECIBE LA

Docu¡/ENTACtóN Y
VERIFICA oUE ESTÉ

COI\¡PLEIA Y
PRECISA

Vér act¡vidad I

-/oocuuerut¡
\ COI\¡PLET,

\e-cr9

1 't.1

\No
,c,o\-

NOTIFICA AL
REPRESENTANÍE DE

LA UAI\¡ ANTE
CMGAEPA QUIEN

soltctrARÁ, EN su
CASO. LAS

CORRECCIONES

12

SELLA DE RECIBO,
OBTIENE COPIAS Y

DISTRIBUYE

C¡,4GAEPA
'Expediente con copia
de la cédula de
Élificación de examen

con la calificación

45.911LV
Cédula de califi€ción
de exámén cón lá

€lificación (o)
Examen (o)
Criterios de callf cación,
oondereción v'eratuactonyg-----,-.-.-

6

CMGAEPA

CI,¡GAEPA: CO¡,lISIÓN [¡IXTA GENERAL DE ADI¡ISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADMINiSTRATIVO.
DAEPA: DEPARTAIVENfO DE AD[¡ISIÓN Y ESCALAFON DEL PERSONALADI\/1]NISTRATIVO,
SITUAI!4: SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIOAD AUTÓNO[,IA IIIETROPOLITANA,
SPA: SOLICITUD DE PERSONAL ADI\rlNlsf RATIVO
SRH: SUBSISTEIIA DE RECURSOS HUIVIANOS

r CON4PUESTO POR: CARATULA DEL AVISO DE EXA[,IEN. CÉDULA DE CALIFICACIÓN DE EXAIVEN, NOTIFICACÓN
PARA EL ASESOR POR PARfE DE LA UNIVERSIDAD Y NOTIFICACION PARA EL ASESOR POR PARTE DEL SITUAM

PARA QUE EI\4ITA

RESoLUctóN
DESIERTA Y SE

REINICIE EL

ANEXA EN EL
EXPEDIENTE DE LA
SPA, COPIA DE LA

cÉDULA DE
CALIFICACIÓN DE

EXAI\¡EN E INFORI\¡A
AL DAEPA

-10-
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Código: Pl-DRH-10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
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CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO DETERMINADO
(cLÁusuLAS 84 Y 85 CCT)

SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES
DE TRABAJO (DAEPA) SUBDIRECCIÓN DE PERSONAL (DECP)

CONTRATACION

A TRAVÉS DEL SRH.
GENERA LA

CONSTANCIA DE
cALrFrcACróN

APROBATORlA POR
CADA CANDIDATO Y

DISTRIBUYE

RECIBE LA
DocuN¡ENTActóN,

TRANSCURRIDO EL
PLAZO PARA
INTERPONER
RECURSO DE
REVtstóN o

HABIENDO SIDO ESTE
RESUELTO, RECIBE
AL INTERESADO E

I[,PRIN¡E A TRAVES
DEL SRH LOS
FOR¡JIATOS

- NotifÉción de movimiento
de personal adminislrativo

- Conlrato individual de
trabajo de personal
administrativo de base

EXA¡,IEN MÉDrco Y
RECABA FIRMA EN

LOS FORMATOS
ANTERIORES

GENERA LA
RESoLUctóN DE

INGRESO POR TIEI\¡PO
DETER¡,4INADO Y

RECABA
F R¡IA DE LOS

REPRESENTANTES
DISTRIBUYE LA

NoIFlcActóN DE
MOVIMIENTO DE

PERSONAL
ADIVINISTRATIVOELABORA OFICIO DE

NollFtcActóN DE
RESOLUCIONES,

OBTIENE COPIAS Y
DISTRIBUYE

- A la Sub. de Personal
(Depto. de Nómina) (T1 )

- Al Trabajador (T4)
- A la Uñidad y Área

solicitante (T2 y TG)
- A la Unidad y Area

afectada (T3 y T5)

ELABORA RELACION
DE CONTRATOS,

ANEXA Y LOS ENVÍA A
LA DrREcclóN DE

RECURSOS
HUI\,4ANOS

PARA SU FIRMA

ARCHlVA

'Oficio de nolifiación (c)
-Resolución (o y c)

RESOLUCION

CMGAEPA: COMISIÓN N'IXTA GENERAL DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADI\¡INISTRAÍIVO,
DAEPA: DEPARTA[,4ENTO DE AD[,1ISIÓN Y ESCALAFÓN DEL PERSONALADMINISTRATIVO,
DECP: DEPARTAI4ENTO DE ESTADÍSTICA Y CONTROL DE PERSONAL,
SITUAM: SINDICATO INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIOAD AUTONON¡A IVETROPOLITANA
SPAi SOLICITUD DE PERSONAL ADI\¡INlSf RATIVO.
SRH: SUBSISTE[,44 DE RECURSOS HUIVANOS.
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,m
Casa abldá al ll6ñpo

UNIVEBSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA

Código: Pl-DRH-10

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO
DETERMINADO (CLÁUSULAS 84 Y 85 CCT)

CUBRIR VACANTES DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DE BASE POR TIEMPO DETERMINADO
(cLÁusuLAS 84 Y 85 CCT)

ELABoRA RELAoIóN
DE CONTRATOS,

ANEXA EL (T2 Y T3) Y
LOS ENVÍA AL ÁREA

DE RECURSOS
HU¡'ANOS DE

UNIDAD

SI EL TRAMITE CORRESPONDE

DECP: DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICAY CONTROL DE PERSONAL.

I3.O LISTA DE DISTRIBUCIÓN:

En Rectoría General:

13.1 Secretaría General, a través de la Dirección de Control de Gestión.

13.2 Oficina delAbogado General,

13.3 Contraloría.

13.4 Tesorería General.

13.5 Coordinación General de Administración y Relaciones Laborales.

13.6 Coordinación General de Difusión.

13.7 Coordinación General de Vinculación y Desarrollo lnstitucional.

En unidades universitarias:

13.8 Secretaría de Unidad.

13.9 Área de Recursos Humanos.

DIFUSIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DENTRO DE LA RED UAM EN LA PAGINA DE

INSTITUCIONALES.

14.0 CONTROL DE CAMBIOS:

"NO SE APLICA EN REVISIÓN O'.

PROCEDIMIENTOS
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